
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 31 Agosto 2021. A Despacho de 

la señora Juez, la nota devolutiva de la ORIP. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

RAD. 2021-002 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2169 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, 31 Agosto de 2021 

 

Dentro del proceso de EJECUTIVO instaurado por BANCO DAVIVIENDA  

en contra de LUCY ESMERALDA OSORIO ACOSTA, se allega nota 

devolutiva de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, donde informan 

que  en el Folio de matrícula citado se encuentra inscrito otro embargo, 

embargo por jurisdicción coactiva comunicado por oficio 40-77 de 12 -09-

2012 del Municipio de Jamundí. 

 

Así las cosas, este despacho judicial procederá a agregar al expediente la 

para que obre y conste y de igual manera, se pondrá en conocimiento de la 

parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: AGREGASE para que obre y conste, la respuesta de entregada por 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, donde 

informan la razón de tipo legal por la cual no se registra la medida.  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
La Juez, 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2021-002 
BRPD  

 

 
Firmado Por: 

 

Sonia  Ortiz Caicedo 
Juez 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 142 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 01 Septiembre 2021 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 



Valle Del Cauca - Jamundi 
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